
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00133575-UNC-VDE#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por varias asignaturas para que se efectúe un segundo llamado a concurso para cursar
adscripciones ad honórem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

La Emergencia Sanitaria establecida por Ley 27541 y por el DECNU 2020 -260-APN-PTE, la RESOL-2020-104-
APN-ME y las resoluciones RR-2020-367-E-UNC-REC y RR 2020-387-E-UNC-REC.

La adhesión de esta Facultad mediante la RHCD N° 52/2020 a lo dispuesto por la Resolución RESOL-2020-104-
APN-ME del Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto Presidencial DECNU 2020-260-APN-PTE, y la
declaración de la Emergencia académico sanitaria en la Facultad de Psicología.

Que se dispuso la conformación de un Comité de Emergencia, el cual se encarga de ir evaluando las medidas
necesarias a adoptar según se vaya desarrollando la situación sanitaria por la pandemia del Coronavirus COVID-19.

Que los concursos para cursar adscripciones ad honórem realizados en el 1º semestre de este año se desarrollaron
satisfactoriamente casi por completo de manera virtual.

Que atendiendo a la emergencia sanitaria, la Secretaría Académica elaboró una propuesta para poder efectivizar el
nuevo llamado de manera completamente on line, lo que incluye el envío al jurado de las Actas y de la
documentación de los/as postulantes y que éste efectúe la selección basándose en los antecedentes y notas de
fundamentación de los/as postulantes, omitiéndose excepcionalmente la realización de las entrevistas personales.

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma de acuerdo a los plazos establecidos en el
Calendario Académico.

Que se efectuó convocatoria a través de la Web de la Facultad: https://psicologia.unc.edu.ar/projects/segundo-
llamado-a-ayudantes-y-adscriptos-as/ .

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as de las
distintas cátedras tengan una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas
respectivos.

Que algunas asignaturas no cuentan con planes de formación vigentes, por lo que presentan propuestas nuevas que
es necesario aprobar.



Que por RHCD 199/19 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de ayudantes
estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por el RHCD 169/12,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

(ad referéndum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de adscriptos/as y designar a los miembros de los jurados que
intervendrán en los respectivos concursos, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente con dos (2) fojas útiles.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación que se mencionan en
el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar los Planes de Formación para cursar Adscripciones para el período 2020-2022 de las
asignaturas señaladas en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución con diez (10) fojas útiles.

ARTÍCULO 4º: Reconocer las inscripciones receptadas de manera virtual, del 14 al 21 de agosto de 2020
inclusive, a través de los siguientes enlaces : http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?
r=survey/index&sid=625841&lang=es y http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?
r=survey/index&sid=771955&lang=es.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO I – 2º Llamado Designación Jurados Concurso 
Adscripciones  Ad Honórem


Asignatura Solicitud Jurado Plan de Formación


Departamento de 
Acompañamiento 
Terapéutico


 10 (diez)


Ma. Cristina González
Laura Frank
Javier Aguirre
Supl. Patricia Altamirano


Aprobado en Anexo II


Didáctica Especial 2 (dos)
Laura Romera Largo
Luciana Schneider
Paula Irueste 


Aprobado por RD
225/2020 (primer


periodo)


Didáctica General 2 (dos)
Laura Romera Largo
Luciana Schneider
Paula Irueste 


Aprobado por RHCD
894/18 (tercer periodo)


Escuelas, Siste-
mas y Corrientes 
de la Psicología 
Contem-poránea – 
Cát. A


10 (diez)
Patricia Altamirano
Hebe Rigotti
Pablo Moyano 


Aprobado en Anexo II


Metodología de la 
Investigación 
Psicológica


15 (quince)
Silvina Brussino
Juan Carlos Godoy
Anabel Belaus


Aprobado por RD
257/2020 (primer


periodo)


Neurofisiología y 
Psicofisiología - 
cát. A 


3 (tres)
Ricardo Pautassi 
Daniel Mías
Fernando Bermejo


Aprobado por RHCD
2/18 (tercer período)


Orientación 
Vocacional y 
Ocupacional


3 (tres)
Carmen Stábile 
Carmen Clark
Marisabel Oviedo


Aprobado por RD
251/2020 (primer


periodo)


Pedagogía 2 (dos)
Horacio Maldonado
Mónica Fornasari
Eduardo López Molina


Aprobado en Anexo II


Problemas de 
Aprendizaje


1 (uno)
Horacio Maldonado 
Claudia Torcomian
Silvia Paxote


 Aprobado por RD
248/2020 (primer


periodo)
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ANEXO I – 2º Llamado Designación Jurados Concurso 
Adscripciones  Ad Honórem


Psicología 
Evolutiva de la 
Adolescencia y 
Juventud – Cát. B 


6 (seis)
Mariana Beltrán 
Julia González
Marisa Perticarari


Aprobado por RHCD
7/18 (tercer período)


Psicología 
Evolutiva de la 
Niñez – cát. B 


4 (cuatro)
Alejandra Bertolez
Roxana Marasca
Graciela Sánchez


Aprobado por RD 895/18
(tercer periodo)


Psicopatología 10 (diez)
Javier Aguirre
David González
Pablo Suen 


Aprobado por RD
258/2020 (primer


periodo)


Técnicas 
Psicométricas – 
Cát. B


5 (cinco)
Leonardo Medrano
Edgardo Pérez
Marta Morales


Aprobado en Anexo II


Teoría y Técnica 
del Acompaña-
miento Terapéutico


 9 (nueve)
Rossi Alejandra
Karina González 
Pablo Dragotto


Aprobado por RD
300/2020 (primer


periodo)


Teoría y Técnicas 
de Grupo


3 (tres) 
Andrea Bonvillani 
Javier López
Marina Chena


Aprobado por RD
247/2020 (primer


periodo)
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ANEXO II – Planes de Formación Adscripciones Ad Honórem


ASIGNATURAS: 
 Departamento de Acompañamiento Terapéutico Fs. 1 a  3 
 Escuelas, Sistemas y Corrientes de la Psicología Contemporánea Cát. A  Fs. 


4 a 6
 Pedagogía  Fs. 7 a 8
 Técnicas Psicométricas – Cát. B  Fs. 9 a 10


DEPARTAMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICODEPARTAMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO
Período: 2020-2022 Período: 2020-2022 


Funciones que desempeñarán:
Como integrante del Departamento de Acompañamiento Terapéutico participará en
el equipo de la cátedra que se le asigne en acuerdo con la duración de la misma y
otras  necesidades  que  surjan  en  relación  al  dictado  de  temas  relacionados  al
Acompañamiento Terapéutico.


Sus actividades serán:
 Participar en todas las actividades de la cátedra.
 Asistir al 60% de las clases teóricas-prácticas.
 Colaborar  en  las  comisiones  de  trabajos  prácticos  junto  a  los/as


coordinadores/as en el desarrollo de los contenidos de la materia.
 Presenciar los exámenes finales, junto a las/os docentes de la cátedra, para


la formación de criterios de evaluación.
 Asistir a las reuniones de cátedra donde se toman las decisiones sobre los


aspectos administrativos y académicos a lo largo del año.
 Participar activamente en las decisiones que hacen al funcionamiento de la


cátedra así  como a las modificaciones que se realicen al  programa de la
materia.


Carga horaria semanal exigida: 4 horas semanales en días a estipular.


 Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el primer año incrementando
su participación en el segundo año que desempeñe la adscripción. 


Modalidad de la cátedra:
El/ la adscripto/a podrá elegir en acuerdo con el/la docente a cargo, algún tema del
programa  elaborando  la  dinámica  y  recursos  pedagógicos  a  utilizar.  Irá
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  se  desempeñe  como
adscripto/a.
La modalidad seguirá siendo virtual mientras dure la epidemia actual.


 Elaborar,  durante  el  segundo año,  la  planificación  de un núcleo  temático,  que
puede pasar  a  formar parte  del  programa de la  asignatura o servir  de apoyo al
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ANEXO II – Planes de Formación Adscripciones Ad Honórem


mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en el de
las clases complementarias. 
Modalidad de la cátedra:
Planificar un núcleo temático, que puede pasar a formar parte del programa de la
asignatura o servir de apoyo al mismo. Realizar un informe con formato de artículo
de  investigación  (Resumen,  Título,  Materiales  y  método,  Resultados,  Discusión)
sobre un tema de vacancia en Acompañamiento Terapéutico, o una investigación
bibliográfica en alguna de las unidades del programa.


 Participar en el programa de investigación de la cátedra, individualizando el propio
proyecto dentro del programa general o identificando las tareas que estarán bajo su
responsabilidad dentro del mismo. Estas tareas serán acordadas con el/la Profesor/a
Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien las incluirá en el informe final de la
cátedra reconociendo la labor de su autor/a. 


Investigación en la cátedra:
Las/os adscriptas/os podrán participar en los equipos de investigación que dirijan
las/os docentes de la cátedra donde fueran asignados.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción:
Los/as adscriptos/as realizarán un informe con el detalle de todas las actividades
realizadas en el 1º año, que se presentará junto con el informe del/la coordinador/a
de trabajos prácticos con el/la que colaboró, al/la Responsable de Cátedra con copia
a la coordinación del Departamento. 


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
Las/os adscriptas/os realizarán un informe final sobre algún tema a desarrollar en el
programa de la cátedra con nuevos aportes bibliográficos para la actualización de
las distintas unidades. Será de particular interés aquellos desarrollos sobre áreas
posibles de vacancia o temas específicos de investigación en el Acompañamiento
Terapéutico.
Deberá ser entregado para su evaluación al/la docente responsable y remitido al
Departamento para su registro y aval final.


Obligaciones de  los/as Profesores/as  Titulares y  Adjuntos/as  a  cargo de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


 Promover la formación del/la adscripto/a.
 Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
 Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la
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ANEXO II – Planes de Formación Adscripciones Ad Honórem


adscripción.
 Visar los informes anual y final del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación de las actividades desarrolladas por aquel o aquella, atendiendo a
las  obligaciones  de  las/os  adscriptas/os  establecidas  en  este  reglamento.
Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el
informe del/la adscripto.


 Solicitar a Sec. Académica el cese de la adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento,  el  que  será  resuelto  por  el  H.  Consejo  Directivo  de  la
Facultad.
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ANEXO II – Planes de Formación Adscripciones Ad Honórem


ESCUELAS, SISTEMAS Y CORRIENTES DE LA PSICOLOGÍAESCUELAS, SISTEMAS Y CORRIENTES DE LA PSICOLOGÍA
CONTEMPORÁNEA CÁTEDRA  ACONTEMPORÁNEA CÁTEDRA  A


Período: 2020-2022Período: 2020-2022


Funciones que desempeñarán:
Participar en todas las actividades de la cátedra:
Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
 
Carga horaria: Días Martes 4 horas. 
Clases Teóricas y Prácticas.  Teóricos de 22 a 00 vía streaming.  Horarios de los
prácticos a elegir. (2 horas semanales)
Seminario Interno obligatorio: Cada 15 días 2 horas, en día a convenir.
Seminario interno: El cronograma se le entregará al principio de la actividad y tendrá
una duración anual. La participación en esta actividad tendrá carácter obligatorio y
se realizará cada 15 días aproximadamente. El seminario estará a cargo de los/as
docentes  de  la  cátedra  y  se  contará  con  profesores/as  de  otras  unidades
académicas. 


Se  implementarán  a  su  vez,  algunas  acciones  tendientes  a  desarrollar  las
habilidades  de  investigación  (búsqueda  de  bibliografía  primaria  y  secundaria,
tratamiento de archivos, etc.). Igualmente, y según el tipo de práctico por el cual la/el
adscripta/o opte, se sumará formación específica según la metodología necesaria
para  el  seguimiento  de  estudiantes  durante  el  práctico.  Se  solicitará  a  su  vez
actividades  de  seguimiento  de  estudiantes  como  forma  de  poder  recoger  las
dificultades que los/as mismos/as tienen vinculadas a la permanencia en primer año.
Dicho  programa  se  realizará  en  conjunto  con  el  equipo  e  implicará  actividades
supletorias.
Se  espera  que,  en  términos  de  extensión  universitaria,  compromiso  solidario,
articulación con actores de la sociedad,  puedan presentar  un plan de trabajos a
realizar en equipos.
Para  la  finalización  de  la  adscripción,  luego  de  tener  todas  estas  actividades
cumplimentadas,  se  deberá  presentar  un  trabajo,  cuyo  tópico  tiene  que  estar
vinculado con los objetivos, contenidos y metodologías de la cátedra.
Estos trabajos podrán estar en estas diversas líneas:
 Historia de la Psicología en Córdoba
 Historia de un objeto teórico de los sistemas explicativos
 Actividades pedagógicas vinculadas a la cátedra
 Estado de los problemas de la Psicología como profesión.


El  esquema  del  trabajo  deberá  presentar  una  propuesta  o  “estado  del  arte”
señalando claramente:
1 - Tema y problema.
2 - Antecedentes según la bibliografía. En este punto se deben describir los aportes
de los artículos,  relacionándolos entre sí,  y  señalando finalmente  su importancia
para el tema elegido.


4







                                                                  EX-2020-00133575-UNC-VDE#FP 


ANEXO II – Planes de Formación Adscripciones Ad Honórem


3.-Descripcion para la puesta en común del elemento/s.
4 – Bibliografía. Citar la bibliografía según las normas de la American Psicológica
Association (APA), que es la forma que se pide predominantemente en el ámbito de
las publicaciones psicológicas.
Se espera que el mismo sea presentado en un evento científico (congreso, revista,
etc.), en el caso de que el/la adscripto/a así lo desee.
Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el primer año incrementando
su participación en el segundo año que se desempeñe como adscripto/a.


Actividades de docencia:  deberán sumarse a una comisión de trabajos prácticos
desde su rol especifico. Con excepciones vinculadas a trabajos de seguimiento, o
diagnóstico de dificultades de estudiantes.
Participación  en  los  exámenes,  finales,  y  parciales  de  la  cátedra  como
observadores/as. Siempre supervisados/as por la/el  docente a cargo de la franja
horaria que le sea designada. Horario a convenir.
Elaborar, durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que puede
pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al mismo, este
núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en el de las clases
complementarias. 
Modalidad de la cátedra: elaborar, durante el segundo año, la planificación de un
núcleo temático de acuerdo a la investigación en la que participe.


Participar en el programa de investigación de la cátedra, individualizando el propio
proyecto dentro del programa general o identificando las tareas que estarán bajo su
responsabilidad dentro del mismo. Estas tareas serán acordadas con la Profesora
Titular o Profesor/a Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien las incluirá en el informe
final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.


Investigación en la cátedra:
Atento a las obligaciones del adscripto/a la cátedra pondrá a disposición los distintos
grupos de investigación, donde pueden involucrarse. En cada informe se detallará la
actuación y resultados de los mismos. Se les solicitara que apoyen la estrategia de
transmisión a través de videos.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.
Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción: Deberá presentar un informe
donde conste:


 Objetivos de la adscripción
 Actividades desempeñadas
 Resultados conseguidos
 Prospectivas y cambios para el segundo año
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 Serán entregados al profesor Pablo Moyano.
Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción: 
Deberá presentar un informe donde conste:


 Objetivos de la adscripción
 Actividades desempeñadas
 Resultados conseguidos
 Conclusiones y perspectivas
 Propuestas y Plan de mejoras para las actividades de la cátedra


Obligaciones de  los/as Profesores/as  Titulares y  Adjuntos/as  a  cargo de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


 Promover la formación del/la adscripto/a.
 Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
 Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la


adscripción.
 Visar los informes anual y final del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación de las actividades desarrolladas por aquel o aquella, atendiendo a
las  obligaciones  de  las/os  adscriptas/os  establecidas  en  este  reglamento.
Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el
informe del/la adscripto.


 Solicitar a Sec. Académica el cese de la adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento,  el  que  será  resuelto  por  el  H.  Consejo  Directivo  de  la
Facultad.
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PEDAGOGÍAPEDAGOGÍA
Período: 2020-2022Período: 2020-2022


Funciones que desempeñarán:
Participar en todas las actividades de la cátedra:
 Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
 Participación en la revisión del programa de la asignatura.
 Participación en la revisión bibliográfica y búsqueda de nuevas fuentes.
 Participación en las clases teórico-prácticas.
 Participación  de  la  supervisión  de  actividades  prácticas  que  realizan  los/as


estudiantes.
 Participación en el diseño del AVP de la cátedra.
 Participación en la confección de exámenes parciales.
 Participación en los exámenes finales en calidad de observadores/as.
 Coordinar una reunión de capacitación interna desarrollando una temática de la


asignatura a determinar.
 Participación en la producción de material  didáctico y científico que la  cátedra


tenga previsto para el periodo de adscripción.


 Carga  horaria  semanal  exigida:  10  horas  semanales  en  días  y  horarios  a
determinar con el/la adscripto/a.
 Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el primer año incrementando


su participación en el segundo año que se desempeñe como adscripto/a. 


Modalidad de la cátedra:
La(s)  clase(s)  se  determinará(n)  en  común  acuerdo  con  cada  adscripto/a  y  se
iniciarán el segundo cuatrimestre del primer año de adscripción, prosiguiendo de la
misma  manera  el  segundo  año.  Se  informarán  los  detalles  oportunamente  a
Secretaría Académica.


 Elaborar,  durante  el  segundo año,  la  planificación  de un núcleo  temático,  que
puede pasar  a  formar parte  del  programa de la  asignatura o servir  de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en el de
las clases complementarias. 
Modalidad de la cátedra:
La cátedra ha utilizado las dos modalidades en el pasado y entiende conveniente
resolver la modalidad a establecer con cada nuevo/a adscripto/a (o grupo de estos)
en cada período.


 Participar en el programa de investigación de la cátedra, individualizando el propio
proyecto dentro del programa general o identificando las tareas que estarán bajo su
responsabilidad dentro del mismo. Estas tareas serán acordadas con el/la Profesor/a
Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien las incluirá en el informe final de la
cátedra reconociendo la labor de su autor. 
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Modalidad de la cátedra:
Se  les  propondrá  la  participación  en  el  actual  Proyecto  de  Investigación  de  la
Cátedra:  “EXPERIENCIAS  EDUCATIVAS  Y  APRENDIZAJES  EN  CONTEXTOS
TECNO-CULTURALES”  y  si  acepta  incluirse  se  establecerán  temáticas  y
responsabilidades específicas.


Evaluaciones:
Elaborar  un  informe de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.
Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción:
El informe de avance a entregar al  finalizar el  primer año deberá atenerse a los
ítems especificados para las funciones del/la adscripto/a (ver más arriba).
Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
El  informe final  de  adscripción  deberá  considerar  los  mismos ítems  del  informe
parcial y otros considerandos que pudiesen ser útiles o interesantes según la visión
del/la adscripto/a.
Tanto el informe parcial como el final se entregarán al/la Profesor/a Titular a cargo de
la cátedra en los tiempos establecidos por Secretaría Académica en virtud de la
reglamentación vigente.


Obligaciones de  los/as Profesores/as  Titulares y  Adjuntos/as  a  cargo de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)
- Promover la formación del/la adscripto/a.
- Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
- Orientar, dirigir y supervisar todas sus actividades relacionadas con la adscripción.
-  Visar  los  informes  anual  y  final  del/la  adscripto/a  y  agregar  a  los  mismos  la
evaluación de las actividades desarrolladas por aquel o aquella, atendiendo a las
obligaciones  de  las/os  adscriptas/os  establecidas  en  este  reglamento.  Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe del/la
adscripto.
-  Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad
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ANEXO II – Planes de Formación Adscripciones Ad Honórem


TÉCNICAS PSICOMÉTRICAS – Cátedra BTÉCNICAS PSICOMÉTRICAS – Cátedra B
Período: 2020-2022Período: 2020-2022


Funciones que desempeñarán:
Participar en todas las actividades de la cátedra:


 Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
 Las/os profesoras/es adscriptas/os deberán asistir a las clases teóricas.
 Participar en los seminarios de formación interna.
 Participar  en  alguna  de  las  líneas  de  investigación  desarrolladas  en  la


cátedra.
 Dictar una clase teórica (con la colaboración y supervisión del Profesor Titular


y Adjunto).
 Colaborar en una de las comisiones de trabajos prácticos.


Carga horaria semanal exigida: Las actividades se desarrollarán los días lunes, en
el horario comprendido entre las 9.30hs y las 20hs., debiendo asistir a una de las
clases teóricas y a una comisión de práctico (4 horas en total). 
Asimismo, se deberá asistir a los seminarios internos de formación y reuniones de
cátedra (una al mes), las cuales se desarrollan el primer lunes de cada mes de las
14 a las 16hs.


 Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
adscripción. Modalidad de la cátedra: 


Los/as adscriptos/as podrán dictar una clase teórica.  La temática de la clase se
definirá junto al Profesor Titular o Adjunto.
Asimismo, la planificación de la clase se desarrollará junto con el Profesor y bajo su
supervisión. 


 Elaborar, durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en
el de las clases complementarias. Modalidad de la cátedra: 


El  núcleo  temático se  articulará con el  programa de investigación  de la  cátedra
referido a “Evaluación Psicométrica en Psicología Clínica y de la Salud”


 Participar en el programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio proyecto dentro del programa general o identificando las tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las  incluirá  en  el  informe final  de  la  cátedra  reconociendo  la  labor  de  su
autor/a. Investigación en la cátedra:
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Programa de Investigación: “Evaluación Psicométrica en Psicología Clínica y de la
Salud”.  Director:  Dr.  Leonardo Medrano.  Actividades a  desarrollar:  revisión  de la
literatura  científica,  recolección  y  carga  de  datos,  participación  en  análisis
estadísticos, redacción de informe, presentación en congresos científicos.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción:
Primer Informe: El informe de evaluación tendrá una longitud máxima de 2 páginas e
incluirá  tres  secciones:  a)  Participación  en  actividades  de  formación  (seminarios
internos, asistencia a clases teóricas y prácticos), b) Actividad docente (detallando la
clase  teórica  dictada)  y  c)  Actividades  de  investigación  (describiendo  sus
contribuciones en el programa de investigación de la cátedra).


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
Se incluirá  una  evaluación  escrita  y  un  informe con 4  secciones:  El  informe de
evaluación tendrá una longitud máxima de 2 páginas e incluirá cuatro secciones: a)
Participación en actividades de formación (seminarios internos, asistencia a clases
teóricas y prácticos), b) Actividad docente (detallando la clase teórica dictada), c)
Actividades de investigación (describiendo sus contribuciones en el  programa de
investigación de la cátedra) y d) Producción científica (detallando los congresos o
artículos científicos presentados).


Obligaciones de  los/as Profesores/as  Titulares y  Adjuntos/as  a  cargo de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)
- Promover la formación del/la adscripto/a.
- Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
- Orientar, dirigir y supervisar todas sus actividades relacionadas con la adscripción.
-  Visar  los  informes  anual  y  final  del/la  adscripto/a  y  agregar  a  los  mismos  la
evaluación de las actividades desarrolladas por aquel o aquella, atendiendo a las
obligaciones  de  las/os  adscriptas/os  establecidas  en  este  reglamento.  Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe del/la
adscripto.
-  Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad. 
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